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Bogotá D. C.,14/08/2023 

NOTA: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

En atención a lo previsto en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado implementó este buzón para recibir la notificación de acciones de tutela en contra de 
la entidad. 

“Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los 
niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 
jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones 
judiciales. 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del 
buzón de correo electrónico”. 

Se incluye en el Buzón una pestaña para la notificación acciones de tutela en relación con el extinto 
D.A.S., cuando el despacho judicial considere que la ANDJE debe ser notificada a pesar de los dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley 1753 de 2015 -Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018-, el Decreto 108 de 
2016, y lo previsto en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 6.001-2016, que disponen que la Fiduciaria 
La Previsora S.A es quien debe ejercer la defensa judicial es estas acciones. 
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INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

TIPO DE PROCESO 6 - Procesos de Jurisdicción  Ordinaria

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA
Dirección CARRERA 10 No 3 - 38 PISO 4
Telefono 3224078653
Correo Electronico

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 25899310500220230017300
Demandado Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
Demandado Otro Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
Demandante: Tipo de Persona Persona Natural: MELIDA CASTIBLANCO RODRIGUEZ

Anexos
Auto Admisorio o providencia que vincula o mandamiento de pago 2023103239188200001
Escrito de demanda 2023103239188200002
Sentencia No tiene
Otros Anexos No tiene

Ha aceptado condiciones


